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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 
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MINISTERIO DE JUSTIOA 
Subsecretaría 

Edicto 
Don Alfonso de Bustos y de Bustos ha solicitado la 

sucesión en el título de Barón de Bellpuig. vacante por 
fallecimiento de su padre don Antonio de Bustos y 
Ruiz de Arana. lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de 
este edicto. a los efectos del artículo 6.0 de! Real 
Ottreto de 27 de mayo de 1912. para que puedan 
solicitar 10 conveniente los que s-e consideren con 
dere<'ho al referido titulo. mediante escrito dirigido al 
Ministerio de Justicia . 

Madrid. 6 de julio de 1990.-La Jefa del Arca de 
Asuntos de Gracia. Maria del Carmen Uorente 
Cea.-4.776-C 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Demarcaciones de Carreteras 

MURCIA 

Información pública del anteproyecru 1O·¿',/501, 
autopista de peaje de nuel'O lra=ado .·l!icante-larfa
gena. puntos kilométricos cero al 86.787. Alicante _1' 

Murcia (Comunidades de ¡ 'afencía P .Hurcia) 

Por Resolución de 17 de julio actual. la Dirección 
General de Carreteras ha aprobado técnicamente al 
anteproyecto IO-E-1501. autopista de peaje de nuevo 

.. '.~ trazado Alicante-Cartagena. puntOS kilométricos cero 
.::1 aJ 86.787. Alicante v Murcia (Comunidades de Valen-
~~ cia y Murcia). . 

'.-, 
';0 

":. 

". 
O' o.: ., 

Por todo ello. de acuerdo con el artículo diez de la 
Ley 25/1988. de 29 de julio. de Carreteras. se abre 
infonnación publica durante un período de treinta día 
hábiles. contados a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado» para que los particulares \' Entidades a 
quienes interese puedan presentar por escrito las 
observaCiones que estimen procedentes. que deberán 
versar sobre las circunstancias que justifiquen la 
declaración de ¡nteres general de la carretera. 

Durante dicho período informativo. estani. 
expuesto dicho anteproyeeto en la Demarcación de 
Carreteras del Estado. avenida de Alfonso X el Sabio. 
número 6. de Murcia: en la Unidad de Carreteras. 
plaza de la Montañeta, número 9. de A..!icante: en los 
Ayuntamientos de Cartagena. La Unión. Los A..!cá73-
res, Torre Pacheeo, San Javier, Sa-n Pedro de! Pinatar. 
Pilar de la Horadada. Orihuela. San Miguel de Sali
nas. Torrevieja. Rojales. Guardamar del Segura. San 
Fulgencio v Elthe. donde podrá ser examinado en las 
horas hábiles de oficina. 

Murcia, 19 de julio de 1 990.-El Jefe de la Demarca
ción, José Garcia León.-5.106·C. 

Juntas de los Puertos 
SANTANDER 

Amortización de nhligaóon{'I' 

Se pone en conocimiento de los tenedores interesa
dos que el dia 3 I de diciembre de 1990 serán autori-

zadas 700 obligaciones de la serie A: 410 de la 
serie B): 640 de la serie O; 320 de la serie O); 240 de 
la serie E); 800 de la serie F), y 400 de la serie G). 
de las emitidas con cargo al empréstito autorizado por 
Leyes de 21 de abril de 1949 y t7 de julio de 1953, 
previo sorteo que se verificará en las oficinas -de esta 
Junta del Puerto, paseo de Pereda, 33. 2.°. ante 
Notario, a las diez treinta horas. del día 23 de 
noviembre (viernes) del presente año, 

Santander, 15 de junio de I 990.-E! Presidente, 
Miguel Angel Pesquera González.-EI Secretario acci
dental. Jase Luis Orizaola Velázquez,-5,392-A. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General de la Marína 
Mercante 

Inspección General de Enseñanzas 
Superiores Náuticas 

Sección de Personal Mar/timo 

Se hace saber que instruido expediente por la 
pérdida de la tarjeta de PED motor de primera clase, 
expedida en esta Dirección Genera! el 19 de octubre 
de 1978, número 12.794, a nombre de don Fernando 
Silva Trujillo, se declare nula y sin valor. 

Madrid, 4 de junio de 1990.-EI Jefe de Sección. 
Miguel Angel Samaniego Pícatoste,-4.640-C 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Fomento 
Resolución por la que se hace puhlico el camhio de 
titularidad de la concesión def sen'ido de transporte 
público regular permanente de ~'iajeros de uso general 
por carretera entre Estehanvefa y Segol'ia. con hijuelas 

(V-1062:SG-ll) CL-092 

Esta Consejería, por resolución de 18 de mayo de 
1990, autorizó la transferencia de la concesión refe
renciada a favor de «Galo Alvarez, S. A.)). por cesión 
de su anterior titular, «Auto líneas de Viajeros. S. A.». 

Lo que se hace público, una vez cumplidos los 
requisitos a que se condícionó dicha autorización, 
quedando SUbrogado el nuevo concesionario en los 
derechos y obligaciones de la concesión. 

Valladolid, 15 de junio de 1 990.-EI Consejero. José 
María Monforte Carrasco.-I.829-D. 

ResolUCIón pur la que ~e hace plihlicv eL camhio de 
titularidad de la concesión del servicio de rran~pnrte 
público regular permanente de viajeros de um genrral 
por carretera entre Ria=a y Segaria. por Cr.l.Iltalcjv 

(V-1194:SG-IJ) (,L-I09 

Esta Consejería, por resolución de 18 de mayo de 
1990. autorizó la transferencia de la concesión refe
renciada a favor de «Galo Alvarez, S. A_), por cesión 
de su anterior titular. «(Autolíneas de Viajeros. S_ A.». 

Lo que se hace público, una vez cumplidos los 
requisitos a que se condicionó dicha autorización, 
quedando subrogado el nuevo concesionario en los 
derechos y obligaciones de la concesión. 

Valladolid, 15 de junio de 1990.-EI Consejero. José 
María Monfone Carrasco.-!.830-D. 

Resolución por la que s(' hace pliblicu e/ call/hio de 
titularidad de-la concesión del sen'ido de transporte 
publico regul. 'r permanente de viajeros de 1150 gel/era/_ 
por carretera entre Rebollo y Segaría (V-~42:SG-7) 

éL·O?3 

Esta Consej !ría, por resolución de 18 de mayo dc 
1990, autoriz<. la transferencia de la concesión refe
renciada a favor de «Galo Alvarez. S. A.). por ccsión 
de su anterior-titular. «Autolíneas d~ Viajeros. S. A.)~. 

Lo que se tace pliblico, una vez cumplidos los 
requisitos a que se condicionó dicha autorización, 
quedando subrogado el nuevo concesionario en los 
derechos y obligaciones de la concesión. 

Valladolid. 15 de junio de I 990,-E! Consejero, José 
María Monforte Carrasco.-1.838-D. 

Resolución por la que se hac" púhlicu el mm"io de' 
titularidad de la concesión de! serl"Ício de tral/s/)(w/c 
publico regular permanente de ria}eras de uso general 
por carretera entre Segm'ia .1' ('ucWar. con hi¡uefal' 

(V2336:SG-23) CL·/M 

Esta Consejería, por resolución de 18 de mayo de 
1990. autorizó la transferencia de la concesión refe
renciada a favor de «Galo Alvarez, S. A.»). por cesión 
de su anterior titular, «Autolíneas de Viajeros. S, 0.\.). 

Lo que se hace público, una vez cumplidos los 
requisitos a que se condicionó dicha autorización, 
quedando subrogado el nuevo concesionario en los 
derechos y obligaciones de la concesión. 

Valladolid, 15 de junio de l 990,-EI Consejero. Jo~é 
Maria Monforte Carrasco.-I.839-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
CADIZ 

El excelentisimo Ayuntamiento Pleno en su sesión 
celebrada el día 5 de julio de [990 y al punto 25.0 

adoptó, por mayoría absoluta, el siguiente acuerdo' 

Primero,-Aprobar inicialmente, al amparo de lo 
previsto en el artículo 126 del Reglamento de Planc3-
miento. la modificación puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Cádiz. relativa a la reordena
ción de los astilleros de Cádiz. 

Segundo.-Someter el expediente. al amparo de lo 
previsto en el arti,culo 128.2 del citado texto regla
mentario. a infonnación pública por plazo de llO mt:S, 
para que los interesados puedan fonnular las akgacio
nes pertinentes. significándose a estos efectos que. el 
mismo estará de manifiesto en horas hábiles de 
oficina en la Se<:ción de Urbanismo de este A..yunta
mlento_ 

Cádiz, 12 de julio de 1990.-EI Secretario gener~l. 
Lorenzo Martínez Escudero.-6.340-A. 


